
HOJA DE INSCRIPCIÓN 2012   
JÓVENES EN EUROPA, CHINA Y NORTEAMÉRICA 

La inscripción sólo se considera válida al recibirse junto con un cheque o transferencia bancaria por importe de 400 € para los cursos en familia de Europa y de 700 € para los 
cursos de Norteamérica, China y residencias en Europa. Acepto íntegramente el programa contratado con STS – INTERWAY S.A. , así como las Condiciones Generales 2012 del 
contrato que se citan al dorso y en el folleto general. 

  
 Firma del Padre, Madre o tutor legal    Firma de STS-INTERWAY S.A.

 Fecha: __________/__________/__________

DATOS DEL ESTUDIANTE (Campos OBLIGATORIOS – escribir en MAYUSCULAS)

INFORMACION ADICIONAL PARA  PROGRAMAS EN EUROPA O CHINA

Nombre y Apellidos (según pasaporte)  ________________________________________________________________________________________________________________

Dirección: _______________________________________________________________________________________ Nº: _________ Blq: ________ Esc.: ______  Piso: _______

Población: __________________________________________________________  Provincia: __________________________________________________ C. P. _____________

Sexo:    Masculino      Femenino      Fecha de nacimiento:__________/__________/__________ Edad: _________________  Nacionalidad: ___________________________

Nº Pasaporte:  ______________________________________  Fecha  expedición: __________/__________/__________ Fecha caducidad: __________/__________/ _________

D.N.I: ___________________________  Nombre y Apellidos de los Padres: ___________________________________________________________________________________

Telf Fijo:  __________________________  Móviles: Padre:  __________________________ Madre:  ________________________  Estudiante:  ____________________________

Email padre/madre:  __________________________________________________________  Email estudiante:  ______________________________________________________  
(Para recepción de documentación)
¿Cómo ha conocido STS-InterWay?  ____________________________________________ Colegio del Estudiante:  _________________________________________________

DATOS DEL PROGRAMA (Campos OBLIGATORIOS)

No. de Referencia:  ___________________ Programa / Destino:  _______________________________________________________
 
Fecha de salida: __________/__________/__________

Vuelos: Salida desde:  __________________________  Regreso a:  _____________________________________________________

INFORMACIÓN ADICIONAL PARA CUALQUIER PROGRAMA

 Cobertura de cancelación: 45 € Se debe abonar al hacer la inscripción. (Ver págs. 3 y 74)                                                          

 Descuento Familiar: 40 € Si va un hermano/a a un programa. 

Nombre hermano/a:  _____________________________________________  Referencia Programa:  _________________________

INFORMACIÓN ADICIONAL PARA PROGRAMAS EN NORTEAMÉRICA

Una vez elegido el programa, los trámites a seguir son: 1) Cumplimentar la hoja de inscripción con las condiciones generales 
 firmadas.  2) Rellenar la solictud “Summer students application” (para alojamiento en familia) o “Información adicional”  
(para alojamiento en residencia).  3) Entregar una fotocopia del pasaporte.  4) Relizar un pago de 700 euros de inscripción. 
Ninguna matrícula será válida hasta haberse cumplido estos 4 requisitos.

ALOJAMIENTO EN FAMILIA:
Como único estudiante español 

* excepto en Brighton, Bournemouth y Edimburgo en los que el alojamiento será con otro estudiante español

Con otro estudiante español:   Indica su nombre:  _________________________________________________________________

Con la misma familia que en 2011: Indica su nombre:  _______________________________________________________________

DATOS MÉDICOS DE INTERÉS:

Alergias conocidas:  ___________________________________________________________________________________________

Enfermedades:  _______________________________________________________________________________________________

Medicación Habitual:  _________________________________________________________________________________________

Observaciones:  ______________________________________________________________________________________________
Una vez elegido el  programa en Europa o China, para formalizar la matrícula y asegurar la plaza, STS- InterWay S.A. tiene que recibir: 
1) la Hoja de Inscripción  2) el pago de 400 € (familia) o 700 € (residencia)  3) El “Parental Agreement” (Autorización paterna y 
 datos médicos) firmado. El visado para China será tramitado por el estudiante.

TRANSFERENCIAS BANCARIAS BANCO SANTANDER: Indicando el nombre del estudiante en el apartado “Concepto”
PROGRAMAS EN NORTEAMÉRICA: CHEQUE A NOMBRE DE INTERWAY S.A. o TRANSFERENCIA BANCARIA CC 0049-1817-09-2210011434

PROGRAMAS EN EUROPA o CHINA: CHEQUE A NOMBRE DE STS-INTERWAY S.A. o TRANSFERENCIA BANCARIA CC 0049-1817-00-2010011442
Cumplimentar y enviar a su oficina o delegación más cercana. Más información: 902 400 100

A CUMPLIMENTAR POR STS-INTERWAY 

Ofic. / Deleg.  _________________  

Ref. Curso _____________________

Número _______________________

PRECIO DEL CURSO

Precio del Curso

____________________________  €
Cobertura de Cancelación

____________________________  €
Salida desde aeropuertos no 
 programados (190 €)

____________________________  €
Descuento 

____________________________  €

Total:

____________________________  €
Abonado al contratar:

____________________________  €
Resto a Pagar

____________________________  €

ER -1654/2001

Primera Empresa del 
Sec  tor  Certificada 

en España

distributed















74

Cómo inscribirse
Para inscribirse en uno de nuestros cursos, se de-
berá completar el boletín de inscripción y man-
darlo a nuestra oficina principal o a cualquiera 
de nuestras oficinas o delegaciones junto con un 
cheque o transferencia bancaria por un importe de 
400 € para los programas en Europa en familia y 
Campamento de Río Mundo o 700 € para los pro-
gramas en Norteamérica y Residencias en Europa, 
Sudáfrica o China, a nombre de STS-INTERWAY 
S.A. Para los estudiantes menores de 18 años, el 
boletín deberá ser firmado por el padre, madre o 
tutor legal. La inscripción sólo se considera válida 
al recibirse junto con el cheque nominativo o trans-
ferencia bancaria. La inscripción se puede realizar 
on line en nuestra página web, en cualquiera de 
nuestras oficinas o delegaciones, por correo ordi-
nario o email.

Forma de pago
El saldo final deberá ser abonado como mínimo 30 
días antes de la fecha de salida del curso, envian-
do un cheque o transferencia bancaria a nuestras 
Oficinas o Delegaciones. En caso de que la ins-
cripción se efectúe con menos de un mes antes 
del comienzo del curso, deberá abonarse el precio 
total en el momento de realizar la inscripción. Los 
pagos podrán hacerse en metálico, cheques ban-
carios, tarjeta de crédito o transferencia bancaria 
a STS-INTERWAY S.A. Ningún estudiante podrá 
viajar si no se ha abonado el importe total del curso 
antes de la salida.

Descuentos
Si en los cursos de este folleto participan varios 
hermanos, recibirán un descuento de 40 € cada 
uno. Los descuentos no son nunca acumulables, 
ni entre sí ni con otros descuentos o promociones. 

El precio del curso incluye
Todos los precios indicados en las páginas ante-
riores y correspondientes a cada ciudad incluyen 
lo siguiente:

hasta la familia anfitriona o residencia y vuelta 
y tasas de vuelo.

según indicado en cada curso, en  habitación 
compartida y en régimen de pensión completa, 
menos en los programas en los que está indicado 
media pensión.

-
cado en cada curso.

del programa hasta el regreso por parte de los 
monitores o/y nuestra Organización.

bilidad Civil.

en cada curso y según lo programado en cada 
ciudad. 

en algunos cursos de familia en Europa. 

estudio.

en algunas ciudades de España).

El precio no incluye

programas donde está especificado que están 
incluidos en el precio.

estas actividades se darán en destino. 

de residencia en España hasta el aeropuerto de 
salida programado.

correrá por cuenta de los padres en España.

en Hurst College donde sí está incluido el servicio 
de lavandería.

El pasaporte
Todos nuestros estudiantes deberán utilizar un 
pasaporte con validez posterior al final del curso, 
para poder participar en nuestros cursos de verano 
teniendo que proporcionar en el momento de ha-
cer la inscripción, el número de pasaporte, fecha de 
expedición y caducidad. En EE.UU., China y Canadá 

el pasaporte es necesario para todos y deberá utili-
zarse obligatoriamente el nuevo pasaporte de lec-
tura  mecánica o el nuevo pasaporte electrónico y 
visado si procede. Es necesaria  una autorización de 
viaje E.S.T.A. que cada estudiante deberá solicitar a 
través de la página web de la embajada de EEUU 
en España: http://spanish.madrid.usembassy.gov/, 
abonando una tasa de 14 US $.

Las fechas de los cursos
Las fechas de salida y regreso de los cursos, depen-
diendo del tráfico aéreo internacional y nacional, 
podrán variar hasta 4 ó 5 días antes o después de las 
especificadas en el folleto. Los cursos en todo caso 
tendrán la duración indicada en el presente folleto. 
El alumno y su familia tendrán que tener en cuenta 
la posible variación en las fechas de salida y regreso.

Posibles modificaciones
STS-INTERWAY S.A. se reserva el derecho de mo-
dificar el programa (excursiones o actividades), 
sustituir los medios de transportes y realizar las es-
calas precisas, siempre y cuando existan razones 
justificadas a juicio de la organización como es no 
llegar al número suficiente de participantes. En el 
caso de que STS-INTERWAY S.A. se viera obligado 
a cancelar un curso por razones de fuerza mayor o 
por no haberse alcanzado el número suficiente de 
participantes, el alumno inscrito tendrá derecho al 
reembolso del total de las cantidades abonadas. 
En el caso de que alguna parte del programa o 
suplemento no haya  podido  realizarse,  el alumno 
tendrá únicamente derecho al reembolso de dicha 
parte o suplemento. 

Seguro Médico y de Responsabilidad Civil
El Seguro Médico y de Responsabilidad Civil está 
incluido en todos los cursos. Una información re-
sumida sobre la cobertura de la póliza, franquicia 
y demás información se facilitará a los estudiantes, 
antes de la salida. En el supuesto de que un sinies-
tro sobrepase la cobertura, los gastos correrán por 
cuenta del cliente.

El alojamiento
Los alumnos siempre conocen la dirección de sus 
familias anfitrionas antes de salir de España. La 
gran mayoría de las familias anfitrionas en Europa 
y Canadá acostumbran a alojar a dos, tres o cuatro 
alumnos y en algunos casos excepcionales más de 
cuatro, siempre y cuando la organización STS-
INTERWAY S.A. considere que las características 
de la casa sean las adecuadas. A tenor del senti-
do estrictamente cultural y de formación que se 
persigue, el estudiante se compromete a aceptar 
aquello que se considere correcto en el normal des-
envolvimiento de la familia con la que conviva. No 
obstante, si dicho entorno familiar, sus expresiones 
o comportamiento dañasen su propia formación, 
estará en su derecho de comunicarlo así al Monitor 
asignado y, previo razonamiento, solicitar acomo-
do en otra familia más acorde con sus principios y 
carácter. STS-INTERWAY S.A. se reserva el derecho 
de que en algunos casos se coloque a más de un 
estudiante español por familia.

Posibles reclamaciones
STS-INTERWAY S.A. se compromete a desempe-
ñar sus obligaciones de acuerdo a la más estricta 
ética profesional, y tomará las precauciones ne-
cesarias para el normal desarrollo de los cursos. 
STS-INTERWAY S.A. actúa como mero represen-
tante entre el alumno y la organización extranjera, 
siendo esta última la única responsable de la orga-
nización, ejecución y desarrollo del programa en el 
país de destino. Cualquier reclamación que pudiera 
surgir de una eventual deficiencia en el servicio por 
parte de la organización STS-INTERWAY S.A., de-
berá ser puesta inmediatamente en conocimiento 
de los Monitores. Estos, junto con nuestro personal 
del centro correspondiente, tomarán las medidas 
necesarias. Cualquier reclamación habrá de hacer-
se por carta certificada a nuestra oficina principal 
en Madrid, dentro del plazo de quince días después 
del regreso a España del participante. 

Resolución de conflictos
Cualquier conflicto relativo a los programas será 
resuelto por los óganos jurisdiccionales competen-
tes según la legislación aplicable.

Las anulaciones
Cualquier anulación de inscripción deberá necesa-

riamente hacerse por carta certificada o telegrama 
para ser aceptada. Las anulaciones ocasionarán los 
siguientes gastos: hasta 30 días antes del comienzo 
del viaje: 250 € para todos los cursos. Entre 30 y 15 
días antes del viaje:  450 € para los cursos de fami-
lia en Europa y 550 € en EE.UU., Canadá, China y 
Residencias. Entre 15 y 7 días: 650 € para los cursos 
de familia en Europa y 750 € en EE.UU. Canadá, 
China y Residencias. Entre 7 días y el día de salida: 
950 € para todos los cursos. El no presentarse a la 
salida o volverse a España sin terminar el curso, no 
tendrá ningún reembolso. El regreso anticipado del 
estudiante a España, incluso con la autorización de 
los padres o tutores, se entenderá como abandono 
del curso y el alumno perderá el importe del mismo. 
En el caso de que un participante no pudiera salir 
de viaje por no tener sus documentos (pasaporte y 
visado si procede) en  regla, será considerado como 
anulación en el día de la salida. Cualquier anulación 
del curso por parte de STS-INTERWAY, S.A dará de-
recho al cliente a su matriculación en otro curso de 
similares características o a una compensación equi-
valente a los gastos de anulación. Las cantidades de 
penalización corresponden a los gastos incurridos 
por STS-INTERWAY y sus organizaciones extran-
jeras en los trámites de matriculación e inscripción.

Cobertura de cancelación
Todos los participantes en nuestros cursos tienen 
la posibilidad de suscribir una cobertura opcional 
de gastos de cancelación del curso por cualquier 
motivo justificado del participante o de un fa-
miliar en primer grado libremente apreciado por 
STS-INTERWAY, S.A. El precio de la cobertura es 
de 45 €. La anulación sólo tendrá validez bajo la 
siguiente condición: se deberá recibir en nuestra 
oficina principal, Alberto Alcocer, 46B 1°, 28016 
Madrid, por carta certificada o telegrama como 
muy tarde DIEZ DÍAS ANTES DE LA SALIDA del 
participante. Después de haber cumplido dichas 
condiciones, procederemos al reembolso del im-
porte pagado menos el importe de la cobertura de 
cancelación 45 €.

Posibles expulsiones
En el supuesto de grave falta de disciplina, mal 
comportamiento continuado, incumplimiento 
consciente de las leyes locales, de las normas de 
STS-INTERWAY S.A. (descritas en la Guía del 
Estudiante), de las normas de la organización ex-
tranjera encargada del programa, de las normas del 
colegio o por la ingestión de drogas en cualquiera 
de sus variantes, alcohol y/o tabaco, el estudiante 
será expulsado inmediatamente. Los gastos del viaje 
de vuelta correrán por parte de los padres o tutores 
legales, así como las indemnizaciones por los daños 
y perjuicios a terceros y aquellos que la organización 
STS-INTERWAY S.A. se vea obligada a realizar como 
consecuencia de la mala conducta del estudiante.

Urgencias
En caso de extrema urgencia, se autoriza por el 
estudiante (o su representante legal), a cualquier 
miembro de la organización en el país receptor para 
que, bien por enfermedad, lesión, accidente, etc., 
pueda internar al estudiante en un centro médico 
idóneo para su intervención, si así lo aconsejase un 
equipo médico cualificado. STS-INTERWAY S.A. 
podrá adoptar decisiones relativas a intervenciones 
quirúrgicas de los participantes menores de edad 
en casos de urgente necesidad e imposibilidad de 
localización de los padres.

Los precios
Los precios indicados en este folleto han sido valo-
rados a los cambios vigentes el 27 de octubre de 
2011. STS-INTERWAY S.A. se reserva el derecho 
a modificar los precios como consecuencia de la 
variación en los cambios de divisas, así como por 
incrementos de tarifas y tasas aéreas o carburantes. 
Todos los precios tienen incluido el I.V.A.

Traslados especiales
Los estudiantes podrán solicitar traslados espe-
ciales para acudir al punto de salida programado 
para el grupo. Los precios son los siguientes: 35 € 
por recepción y traslados de una Terminal a otra 
dentro del mismo Aeropuerto y viceversa. 50 € 
cuando el traslado incluya una comida, y 120 € 
cuando incluya una comida y alojamiento por una 
noche. También podrán contratar el vuelo nacio-
nal desde cualquier aeropuerto de España hasta el 
aeropuerto de salida del grupo por 190 euros. Su 

cancelación acarreará unos gastos que dependerán 
de las tarifas contratadas con la compañía aérea. Se 
tendrá que informar, al menos un mes antes, por 
correo electrónico (conexiones@interway.es) o fax 
a nuestras oficinas principales, adjuntando la misma 
o transferencia bancaria a favor de STS-INTERWAY 
S.A. o copia del resguardo de ingreso del pago por 
este servicio. Los estudiantes estarán acompaña-
dos por nuestro personal de aeropuerto desde su 
llegada a la terminal hasta que sean trasladados con 
su grupo. Los estudiantes que tengan que hacer 
 noche también contarán con la presencia de dicho 
personal en el hotel.

El viaje
La organización técnica de los viajes es respon-
sabilidad de INTERWAY TRAVEL, con C.I.C.MA 
nº 1367. STS-INTERWAY S.A. y que actúa úni-
camente como mediador ante las compañías de 
transporte, por lo que no es responsable de los 
posibles retrasos, pérdidas de vuelo en los enlaces 
si los hubiere, alteraciones, accidentes o pérdida o 
retraso en la entrega de los equipajes o exceso de 
peso del mismo.

Utilización  y promoción de la imagen  
de los consumidores
En cumplimiento del deber de Información es-
tablecido en el artículo 5 de la Ley 15/1999 de 
Protección de Datos Personales, se le informa de 
que sus datos personales serán incorporados a un 
fichero automatizado de datos de carácter perso-
nal, que ha sido creado y denominado “CLIENTES 
INTERWAY S.A. y STS-INTERWAY S.A.“, de-
bidamente inscrito en la Agencia Española de 
Protección de Datos, bajo la responsabilidad de 
INTERWAY S.A. y STS-INTERWAY S.A., con la fi-
nalidad de TRATAMIENTO DE LA BASE DE DATOS 
DE LOS CLIENTES, PARA FACILITAR LA GESTIÓN 
Y EL CONTROL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 
POR INTERWAY S.A. y STS-INTERWAY S.A., ASÍ 
COMO PARA COMUNICACIONES COMER-
CIA LES Y PROMOCIONALES DE CA RÁCTER 
PUBLICITARIO.

El afectado de los presentes datos personales da 
su consentimiento expreso, para recibir publici-
dad y comunicaciones comerciales de INTERWAY 
S.A. y STS-INTERWAY S.A., a fin  de informarle  
de promociones y comunicaciones publicitarias 
de los servicios que presta nuestra empresa, en 
fiel cumplimiento de lo establecido en  la Ley  de 
Protección de Datos Personales, Ley General de 
Telecomunicaciones en los términos del Art 38 para 
comunicaciones comerciales realizadas a través de 
fax, así como la Ley De Servicios de la Información 
y Comercio Electrónico en los términos del Art 21 
para comunicaciones comerciales realizadas a través 
de correo electrónico o medios de comunicaciones 
electrónicas equivalentes. En caso contrario, cuando 
desee no dar su consentimiento expreso para la fina-
lidad mencionada, ejercite su derecho de oposición 
siguiendo el procedimiento indicado en el último 
párrafo de ésta cláusula.

Así mismo el afectado, al ser su imagen recogida en 
fotografía, uno de los datos personales que se tra-
tan por parte de INTERWAY S.A. y STS-INTERWAY 
S.A., da, su consentimiento expreso para publi-
carla en folletos y publicaciones promocionales de 
INTERWAY S.A. y STS-INTERWAY S.A. No obs-
tante, puede ejercitar su derecho de oposición a la 
publicación de la misma siguiendo el procedimiento 
indicado en el siguiente párrafo.

Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y de oposición por un motivo legítimo 
y fundado, el afectado debe dirigir  comunicación 
escrita a INTERWAY S.A. Avenida Alberto Alcocer 
46 B 1º C.P. 28016, a través de cualquier medio que 
permita acreditar el envío y la recepción de su solici-
tud, conteniendo nombre y apellidos del interesado, 
fotocopia de su DNI u otro documento válido que 
le identifique, y en su caso de la persona que lo re-
presente, o instrumentos electrónicos equivalentes; 
así como el documento o instrumento electrónico 
acreditativo de tal representación. La utilización 
de firma electrónica identificativa, le exime de la 
presentación de la fotocopia del DNI o documento 
equivalente; además concrete la petición de la so-
licitud, dirección a efecto de notificaciones, fecha y 
firma del solicitante y los documentos acreditativos 
de la petición que formula en su caso.  

CONDICIONES GENERALES 2012


	Nombre y Apellidos según pasaporte: 


